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Por medio de la presente solicito a usted, d¡sponer a quien corresponda, se cancele la factura #
001-002-000000017 det GoNTMTO No.004 DE LA pROVtStóN DE SERV|CIO DE PRODUCC|óN y
TRANSMISIÓN DEL PROGRAMA DE TELEVISIóN "SEGUIMOS AVANZANDO' DE TA UNIVERSIDAD
TÉcNtcA DE MANABT MEDTANTE pRocEDtMtENTo DE suBAsrA |NVER5A ELECTRóNtcA,
SIGNADO CON EL CÓDIGO S|E-UTM-OO3-2022, a favor del señor Leonardo Enrique Flores
Cedeño. Por un valor de S 4.368,00 (cuatro m¡ltrescientos sesenta y ocho con cero centavos de
los Estados Unidos de América) más IVA del programa de televisión ,,seguimos Avanzando,,que
se transmite por Televisión Manab¡ta y Capital Televisión en horario triple A, del mes de
sept¡embre de 2022.

A continuación, detallo fechas de programac¡ón:

Especif¡caciones de la Provísión del Servicio

Jueves 01 de septiembre Domingo 04 de septiembre
21h30 - Televisión Manabita 21h00 - Televisión Manabita

Jueves 08 de septiembre Domingo 11 de septiembre
21h30 - Televisión Manablta 21h00 - Televisión Manabita

Jueves 15 de septiembre Domingo 18 de septiembre
21h30 - Televisión Manabita 21h00 - Televisión Manabita

Jueves 22 de septiembre Dom¡ngo 25 de septiembre
21h30 - Televisión Manabita 21h00 - Televisión Manabita
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UNIVERSIDAD
TÉcNICA DE
MANABÍ

Un¡dad de Comun¡cac¡ón
y Rclacloncr Públlce¡

Para dar fe al cumplimiento de pago, le adjunto la publicación correspondiente.

Por la atención que brinde a la presente, quedo de usted agradecido.

Anexo: CD, fach¡ra y copias de conhato y oficio6
Faaa/

Atentamente,
PATRIA, TECNICA Y CUITURA

Manzaba Moreira
Admln¡strador de contrato N'fl)4

Programa S€guimos Avanzando - 2022
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NO TIENE LOGO
R.U.C.: 1307060887001

FACTURA

No. 001-002400000017

NúMERo DE AUToRzActóN

061 0202201 I 3070608E7001 2001 00200000001 7l
3,4567E13
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o6t1ot2o2207:43:56.000

AIIIBIENTE: PRODUCCION

EUISIÓN: NORMAL

CLAVE DE ACCESO

061 0202201 I 307060887001 2001 00200000001 71 2345678r 3

FLoRES cEDEño LEoNARDo ENRreuE

DlrÉcclón CALLEJON ROALES S,N Y CALIE NUEVA

rfiz:

D¡rucc¡óo CAIIEJoN RoBLES sN Y CALLE NUEVA
Sucurlal:

OBL¡GAT'O A LLEVAR CONTABILIDAD

CoNTR|BUYENTE RÉct EN RtitPE

Ra¡ón Socid / Nombres y Apallidos: UNIVERSIDAD TECNICA DE MANABI ldantiricec¡ón: 136000209000'l

Fecha d. Emblén 0611012022 Gula Remlslón:

Di¡ección AV. URBINA S/N Y CHE GUEVAM

lnformación Adlclonal

Descripción POR LA PRODUCCIÓN Y
DIFUSIÓN DEL PROGRAMA
SEGUIMOS AVANZANDO
DURANTE EL MES DE
SEPTIEMBRE EMITIDO EN LOS
CANALES DE SEÑAL ABIERTA
TELEVISIÓN MANABITA Y
CAPITAL TELEVISIÓN

I oTRoS CoN UTÍ.IZACIoN DEL SISTEMA FINANctERo I 1892,1d

suBTofa! l2'l, ,r368,0!

slJBfolaL tva (P/6 0,00

SUAIOTAL NO OBJEIO IVA 0,00

SUEfO'IAI E¡ENfO ¡VA 0.00

SUATOfA! SIN IMPUESfOS ¡353.00

DESCUENTO 0,00

tcE 0.00

52,r.16

0.00

0.00

4492,16

vALoR ToTAt s0t suBstDto 0.00

AHORRO POR SUBSIDIO:
(lnclutr lvA d¡¡ndo corr!¡pond.) 0'00



LEONARDO FLORES

Asesoría en comunicación lnstitucional

Portov¡e¡o,6 de octubre de 2022

Licenciado

I.ENIN MANZABA

Admin¡strador de contrato
Universidad Técnlca de Manabí

De mis consideraciones:

Una vez que hemos cumpl¡do con la producción y difusión del programa Seguimos Avanzando

durante el mes de septiembre, solicito el pago de los haberes correspondientes, cuyo monto total
asciende a S 4.368,(X) (Cuatro mil trescientos sesenta y ocho dólares, más IVA).

El programa fue transmitido en las siguientes fechas y horarios.
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PROGRAMAS TRANSMITIDOS DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE

v
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NÚMERo DE PRoGRAMA FECHA HORA MEDIO

Programa 1
1de sept¡embre 21H30 Televisión Manabita

4 de septiembre 21H00 Televis¡ón Manabita

Programa 2
8 de septiembre 21H30 Televisión Manab¡ta

11 de septiembre 21H 00 Televisión Manab¡ta

Programa 3
15 de sept¡embre 21H30 Te¡evisión Manab¡ta

18 de septiembre 21H 00 Televisión Manab¡ta

Prográma 4
22 de sept¡embre 21H30 Televisión Manabita

25 de septiembre 21H00 Televisión Manab¡ta

@raal*-



LEONARDO FLORES

Asesoría en comunicación lnstitucíonal

Para la realización de "Seguimos Avanzando" nuestra productora desarrolla las siguientes

act¡vidades en coordinación con el Departamento de Relaciones Públicas de la UTM:

tilmac¡ón y edición de las notas informat¡vas.

Redacción periodística de las notas informativas.

Coordinac¡ón de la emisión semanal del programa televisión ab¡erta.

Entrega de cop¡as del programa al departamento de Relaciones Públicas.

Entrega de las notas individuales en formato.MP4

Este informe, así como los soportes en v¡deo entregados, dan fe del cumplimiento de nuestro

comprom¡so para con la Universidad Técnica de Manabí.

Atentamente, n/:L'/'
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¡LORES CEDENO

IEONARDO FLORES CEDEÑO

Productor de Televisión

RUC: 1307060887001
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LEONARDO

Asesoría en

FLORES

comunicación lnstituciona I

Contenüo de

Charla sobre becas para posgrado Paran¡nfo Paulo Em¡lio Macías
Depaftamento de relaciohes
lnternacioñales, Conveñ¡os y Beaas

Ci.lo de chadas para estudiañtes de
oerecho

Consuhor¡o Jurídico de la UTM Carrera de Derecho

Feria de proye.tos de Inten¡ería Mecán¡ca

Explañada de la Facuhad de
Cienc¡as Matemát¡cas, Fís¡c¿s y
Oufm¡cas

Carrera de lngeniería Mecánica

lncorporación de la Facultad de F¡losofia,
Letras y C¡encias de la Educáción

Etdanada del lnsiituto de
PosSrado

Facultad dé F¡losofía, l-etras y C¡eñcias

de la Educación

Campaña de viñauleaión de lá carrer¿ de
Optometriá

Un¡dad Educativa Ayacucho
(Santa Ana)

Carrera de Optometria

Prestac¡ones del Laboratorio de E¡gonomía Laboratorio de Ergonomía Carrera de lngenieria lndustrial

Taller de lengua de señas a funclonar¡os de
la Fiscalía Proüncial

un¡dad de lh.lusión, tquidád
Soc¡aly Género

Un¡dad de lnclusión. Equ¡dád sociálv
Género

falleres ¡nlehrivos para estud¡añtes de
Medicina

Clí¡ica de Simulacióh Carrera de Med¡ciha
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PROGMMA 1

PROGRAMA 2
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contenido

Cha.la de actuali¡ación de conocimientos a
los graduados de Trabajo Social

Paran¡nfo Paulo Emilio Macía5 Unidad de Seguimiento a Graduados

lncorporáción de la Facultad de C¡enc¡as

lnformátic¿s
Paraninfo Paulo Em¡lio Macias Facultad de Ciencias lñformáticas

lnducclóh a estudlahtes de lhgen¡ería
Ambiental

Campus Lodana lhstituto de Admisión y N¡velación

Presenta.ión de proyectos de Optometria
lnstelaciones de lá Fecultad de
c¡encias de l¿ Salud

Carrera de Optorñetría

Presentac¡ón de casos alln¡cos en
Geroñtología

Aud¡torio de la Facultad de
C¡enaias Adrninistratives y
Ecohómicas

Carrera de Med¡cina

Proyectos de la carrera de PedaSogfa de la
Actiüdad Fisica y Deporte

carrera de Pedagogia de la
A(tividád Fís¡ca y Deporte

Carrera de Pedagogía de la Activ¡d¿d
Fisi.a y Deportc

Plahif¡cac¡ón de trabajo coñjunto eñtre la

UfM y el GAD Muh¡c¡palde Portovielo
Reatorado Rectorado

Expo5¡ción de detalles ácadém¡cos del
MONULAC UfM 2022

Oepa¡tamento de relaciones
lhternac¡oneles, Coñvenios y Becas

Departamento de relaciones
lnternacionales, Convenios y Becas

Toma de exámehes de materias en auto
aprend¡z¿ie

Bibl¡oteca Centrál
Faúultad de Cienc¡as Humaníl¡cas y
Sociales
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LEONARDO FLORES

Asesoría en comunicacíón lnstitucional

Contenido de

Fu¡c¡ones del Archivo General de la UTM Archivo Generalde la UTM Archivo Geheralde la UTM

Exposición de proyecto sobre vaolenc¡a
Eontra l¿s mujeres en las un¡versidades

Auditorio de la Facultad de C¡enc¡as

Adminlst.ativas y Económ¡cas

FaÉuhad de Ciencias Hurñahfsticas y
Soclál€s

lncofporación de la Facultad de Ciehc¡as de
la Salud

Paran¡nfo Paulo Emil¡o Macías Facu¡tad de Ciehcias de la Salud

lncorpo.a(ión de la Facultad de Cienc¡as

Veter¡nar¡as
Paran¡nfo Paulo Em¡l¡o Macías Facultad de Ciencias Veterinarias

Jornada de ¡ntercamb¡o cult!¡ral con los

as¡lentes extranjeros al MONUIAC UTM
2022

Erplanada del lnst¡tuto de Posgrado
Depanameñto de relaciones
lnternacionáles, Convehios y 8ecás

lnauguracióñ, desarrollo v clausura del
MONUTAC UfM 2022

Cárñpus pr¡ñcipa¡ - Ciudad Alfaro
Departamento de relaciones
lntern¿cionáles, Convenios y Becas

Ses¡ón solemne de la F¿cultad de Ciencias

de l¿ salud
Paraninfo Paulo Emilio Macías Facult¿d de C¡encaas de l¿ Salud

PROGRAMA 3

PROGRAMA 4

Area

Area
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Atentamente,

ffi***
tEoNARDo FtoRES cEDEño

Productor de Telev¡sión / RUC: 1307060887001
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Conten¡do de

Taller de lengua de señas a niños y
adolescentes

Unidad de lnclusión, Equ¡dad Soc¡al

y Género
Unidad de lnclus¡ón, Equidad So.¡al
y Género

Proyedos para impulsar la ¡nvest¡tación en

la UTM
lnstituto de lnvesti8ac¡ón lnstituto de lnvestitación

Proyectos de la Direccióñ de Plan¡fica.¡ón
lnstitucional

Oirec.¡ón de Planifi cación

lnstitucional
Dirección de Planif¡cac¡ón

lñst¡tucional

Trabajo con la SENESCYT para determinar
el mecañismo de ¡ñgreso una yez que se

elimine la prueba fransformar
lnstituto de Admisión y Nivelaclón !nst¡luto de Admlsión y Nivelación

Talleres sobre el Plan Operativo Anual y el
Plan Estratégico lnstituc¡onal

B¡blioteca Central
D¡.ección de Planific.c¡ón
lnst¡tuc¡onal

Jornadas de integraaión docente Sede de la ADUTEM Asoc¡ación de Docentes de la UTM
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UNIVERSIDAD
TECNICADE
MANABf

-::i.,i,}:*:{i*E I

CERTIFICO

Que, el departamento de Relaciones Públicas, en el Plan

Operativo Anual POA - 2022, tiene previsto en calidad de

unidad requirente institucional, solicitar la contratación de

los servicios del programa televisivo "Seguimos Avanzando",
para el periodo 2022.

Portoviejo,OT de febrero de2O22

Atentamente,
parRln, rÉcxtca Y cULTURA

l¿-
Coordinador de Relac¡ones Públ¡cas

'enin Manzaba Moreira

Q m.*,
Av, Urblna y Chc Guavara
Porta,rriajo - M¡nebl - Ecuador

t con¡ñur.dd:
159r5't 2632692 - 2637774 - 2632677
Ert.: 206 Ofdñ.: f59i5) 2651s69

wvr.utn..du..c Xtfl".§fli§iQ
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UNIVERSIDAD
TÉcNICA DE

Hlg
Unldrd de Comunlc.c¡ón
y Pelecloner PúHlcr

INFORME DEt PROGRAMA TETEVISIVO
,,SEGUI MOS AVANZAN DCT'

CONTMTO fOO4 - MES DE SEPTIEMBRE 2022

El Departamento de Relaciones Públicas de la Universidad Técnica

de Manabí, cuenta con un plan de comunicación ¡nst¡tuc¡onal para

mantener informada a la comunidad universitaria y de la

provincia, sobre las actividades realizadas en la institucíón.

Dentro de este Plan de Comunicación, se cuenta con los servicios
de la Empresa de Producción, Programación y Transmisión
Televisiva, representada por el Lcdo. Leonardo Enrique Flores

Cedeño, productor del programa televisivo "seguimos
Avanzando" que se transmite semanalmente por Televisión

Manabita en dos horarios diferentes triples "A" y conforme
determine el contratante según la necesidad institucional. En

estos programas, de género revista informativa, se difunden las

actividades más relevantes de nuestra alma mater en los aspectos
académicos, científicos, culturales y de vinculación con la sociedad
entre otros.

Cabe mencionar, que cada programa televisivo, cuenta con 30
minutos cada uno, en horarios muy importantes, donde tienen
mayor sintonía dicho canal televisión abierta.

Adicionalmente la productora entrega las notas individuales en
formato .MP4 para que puedan ser usadas como insumos
informativos en la página web de la institución y sus redes
sociales. Además, el programa televisivo .

Q x.r.tr
Av. Urblna y Che cuev¡r.
Portovlaro. Mrn¿bf . Ecuedor

t c..tir.¡radot
1593-5t 2632692 - 2€,37?74 - 2632671
Exr.: 2O5 Oftc.: (593.5) 265¡569

úrW.Uth.adu..c
rrpp@utm.edu ec
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Unldad de Comunlcación
y Relaclone¡ Públfca¡

La productora dispone de un camarógrafo, un periodista, un

editor, un locutor, un presentador y un productor. utiliza una
cámara profes¡onal en formato Mini DV de filtros 3 cMos, la

edición se realiza en Adobe Premiere y Adobe Audición y ta

entrega del producto se hace en formatos de video MPEG zy Mp4.

Televisión Manabita, es un canal con mayor sintonía en Manabí, y
el horario en el cual se transmite "seguimos Avanzando" está
considerado dentro de la franja "triple A", lo que garantiza que los

contenidos difundidos lleguen a un alto porcentaje de Ia

población, tanto universítaria como de la sociedad en general.

Por este motivo informo que el contratista Sr. Leonardo Flores

Cedeño ha cumplido a cabalidad con los requerimientos
requeridos por la Universidad Técnica de Manabí,
correspondiente al mes de septiembre de 2022.

Jueves 08 de septiembre Domingo 11 de septiembre
21h30 - Televisión Manabita 21h00 - Televisión Manabita

Jueves 15 de septiembre Domingo 18 de septiembre
21h30 - Televisión Manabita 21h00 - Televisión Manabita

Jueves 22deseptiembre Domingo 25 de sept¡embre
2lh30 - Televisión Manabita 21h00 - Televisión Manabita

Especificaciones de la Provisión del Servicio

21h30 - Televisión Manabita 21h00 - Televisión Manabita

Jueves 01de septiembre

Q m.uL
Av. Urblna y Che Guevara
Po¡tovlcjo - Manebl - Ecu.dor

ta ccnmutrdor
(593-sl 2632692 - 26s7?74 - 2632677
Ext.: 206 Of¡c,: 1593-5) 2651569

www.utm.odu.oc
rrpp@utm.edu.ec



UN¡VER.SIDAt)
TÉCNICA DE
MANABÍ

Unldad de Comunlcaclón
y Rcledoñca hÉbllca¡

Particular que comunico para los fines pertinentes.

PATRIA, TÉCNICA Y CULTURA

Portovieio, 07 de octubre de 2022

Qmrr.
Av. Urblna y Che cuev.ra
Ponov¡aro - Mrnabf - Ecuadot

! ccoautrdcr
{593,5) 2632592 , 2637?74 ,26t26T1
Ext.: 206 Oflc.: (593-5) 2651569

Í!v.útñ..du.ac
rrpp@utm.edu ec

lt'-

Lenin Manzaba Moreira
Adm¡nlstrador de contrato # (D4



U N IVERSI DAD
TÉcNICA DE
MANABÍ

Unldad dc Comunicaclón
y Pcladonc: PrÉbllcas

CERTIFICACIÓN

IENIN MANZABA MOREIRA, Coordinador del Departamento de Relaciones

Públicas de la Universidad Técnica de Manabí CERTIFICA: que el señor

Leonardo Flores Cedeño, representante legal de la productora de

televisión, ha cumplido a cabalidad y entera satisfacción la producción y

transmisión del programa televisivo "Seguimos Avanzado" durante el mes

de septiembre de 2A22, en horarios triple A por Televisión Manabita, Dicho

canal transmite en señal abierta, tienen un rating de sintonía muy

importante en la provincia Manabí.

Es todo lo que puedo certificar para los fines legales pertinentes.

Portoviejo, 07 octubre de 2Q22

Atentamente,
patRta, ¡Ecrurca Y curruRA

: i l.y

Len¡n Manzaba Moreira
Coordlnador de Relaciones Públlcas

Qnrrt
Av. Urblna y Chc Gucvrra
Po.tovlalo - Mañabl - Ecuadoi

t c..Drot.&.
1591 5126!2692 - 2637??4 - 26326'n
Ext.: 206 Ol¡c,: l59f-5) 2651569

w!g.t¡tttt.adu.ac
rrpp@utm.edu.ec



Apell¡dos y nombres
FLORES CEDEÑO LEONARDO ENRIQUE

Ntimero RUC

1307060887001
Estado
ACTIVO

Régimen
REGII\,4EN

Artesano
No reg¡stra

EMPRESARIAL

Fecha de reg¡atro

12105t2003

Fecha de actual¡zac¡ón

031o412014

lnicio de actividades
01/01/2003

Reinicio de act¡vidades
24t01t2014

Cese de actividades
No registra

Jur¡sd¡cción
ZONA4 / MANABI / PORTOVIEJO

Obl¡gado a llevar contabilidad
NO

T¡po

PERSONAS NATURALES

Agente de retención

NO

Contribuyenle especial

NO

Domicilio tributario
Ubicac¡én geográfica

Provincia: MANABI cantón: PORTOVIEJO Paroqula: .t8 DE OCTUBRE

Dirección

Calle: CALLEJON ROBLES Número: S/N lntersecc¡ón: CALLE NUEVA Referenc¡a:
ATRAS DE LA CLINICA SAN ANTONIO

Medios de contacto
Teléfono domic¡l¡o; 052630958 Email: leonardos¡ndocumentos@hotma¡l.com Celular:
0992584003

Actividades económicas
. M73200101 - ESTUDTOS SOBRE LAS POSISIL|DADES DE COMERCIALIZACTóN (MERCADOS

POTENCIALES), LA ACEPTACIÓN Y EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS PRODUCTOS Y LOS
HABITOS DE COMPRA DE LOS CONSUIUIDORES CON EL OBJEfO DE PROMOVER LAS VENTAS Y
OESARROLLAR NUEVOS PRODUCfOS, INCLUIDOS ANALISIS ESTADÍSTICOS DE LOS
RESULTAOOS,

. R931103 . ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE COIVPETENCIAS DEPORfIVAS AL AIRE LIBRE O BAJO
fECHO CON PARTICIPACIÓN DE DEPORTISTAS PROFESIONALES O AFICIONAOOS, POR PARTE
DE oRGANtzActoNES coN INSTALAcIoNES pRoptAS. sE tNcLUyEN LA oeslóN oe Esls
INSTALACIoNES Y LA ooTAcIÓN DEL PERSoNAL NECESARIo PARA SU FUNCIoNAI\,IIENTo,. M73r00104 - cREACIóN E tNsERctóN oE ANUNctos EN pRocriAMtsóÉ ráÉvrsróñ. - 

-' - ' -
. M731OO103 - cREAcIÓN E NSERCIÓN DE ANUNcIoS EN PRoGRAMAS DE RADIo

Establecimientos
Abiertos
I

Cerados
0

Obligaciones tributarias
.2011 DECLARACION DE IVA

Certificado
Registro Unico de Contribuyentes





, 
[8,9ü,Hq sistema oficiat de conüatación púbtica S ,r,,r,,,*,1?)il.l,;,,,-

REGtsrRo úN¡co DE pRovEEDoREs

[Jna vez rev¡sad_o los documentos presenlados, ceniflco, que Flofas Crdeño Leonerdo Enrique con RUC número l307060gg700l, ha
cumplido sat¡sfacioriamente con los aequ¡silos establec¡dos, por lo tanto queda xngl¡-nÁoo en el Registro único de proveedoies,
RUP

Nombre Comerc|r|: FtoREs cEDEÑo LEoNARDo ENRIoUE

D¡lo¡ dc h Pssona

Nombre Complelo Leonardo Enlque Flores Cedeño

RUC

CATEGORIA :

1 3070608E7001

Mlcro (}300000

Forma parte de la EPS Es,Eno

Cód¡go Produclo

8363e SiBIiSiSiS(EEIt#l+3i[Bt^]3ffi'f*t 
DE orRos EsPACros o rrEMPos PARA ANUNcros DE
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@ eanco del Pacífico

Guayaquil, 29 de Nov¡embre dol 2021

S€ño(ita Xa )(es)
U NERSIDAo TEGN|CA DE ÍTAÍ{ABI
Ciudad.-

De nuestras considerac¡ofies;

Tenemos s bien cerlilicár que el/lallos Sr((ax8)(es) FloE¡ Cedcno Llonardo Enrlque con identificac¡ón No. 1307060EE7,

mantiene(n) sn el Banco dgl Pacífico S.A. la s¡guiente ¡nformación financjera:

Tipo y N'dc cuenta: Cta. Ahono N" 1048765187

Fecha de Af 2015-1G.16

Eslatus de la Cuenta: ActiYa

Cualquier aherac¡ón o enmendadura, este crrtñcádo "p¡e¡de su val¡dez'.

La información aquí cont€nida es estictament€ confidencial y es proporc¡onada en baso a la solicitud dél clienle: más no

¡mplica responsabilidad alguna del Banco del Pacífco por el uso ¡ndeudo del presente certifcado.

S¡n otro part¡cular, quedamos de ustedes,

Atentamente,
BANCO DEL PACIFICO S.A.

,W b,tuh ü 'árl?f¡

REAECA ZENCK HUERTA
c6..ñte de Stañ da Servlclos Benearloa

Cfilgo d. ñrmr úlgn.dr: 91598¡1

Pñ.nltu¡sr b lut dod¡d d...i. c.rlifcádo pu.d. comlni¡@! h 8!.e lta.rónic3 3731§00 y.ü..r b opdón s

P. Yc¿za 200 anr. P€drb carbo y Piólnda. Edl &rlco dél Pacifc¡
ce3¡lh 0901{988, f.lólono: 37i11500 Dlr. S. W.l. F. T. PACECEG

Pá0¡€ Web: ..v\a,$,.báncodeloac¡fi co.corn

Gueyáqdl - Eo¡ador



CERTIFICACION PRESUPUESTARIA

UNIVERSIDAD TECNICA OE MANABI FECIIA DE EI-ABOR ACIóN

22

CLA§E DE DOCUME]VIO RE§PALDO

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA
PG 3P PY ACf ITEII UAG FfE ORG }.. PTII DESCRIPCIOTi

82 00 00O 001 530207 1301 0O1 0000 0000 Ditusioñ htorlnacioñ y Publioidad

L0taTo

i44.200.00

¡¡¡1,200.00TOTAL PRESUPUESTARIO

fOTAL

CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DOLARES

OESGRIPCION:

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA PARA LA CONTRATrcloN DEL SERVICIO OE PRODUCC¡ON Y IRANSMISION DEL PROGRAMA OE TELEVISION
SEGUIMOS AVANZANDO DE LA UNÍVERSIDAD IECNICA DE IVANAAI A PARTIR DEL MES OE MARZO A OICIEMBRE 2O22,CUYO MONIO REFERENCIAL ES
OE S44.2OO DOLARES SIN IVA,PROCESO A REALIZARSE MEDIANfE SUSASTA INVERSA ETECTRONUCA,PARTIOA VINCULADA AI SERCOP.

DATOS APROBACIóN

ircNtca
KETAERINE
¡alrR:t¡.¡.o uoRl

APROBADO

FECHA:

25102t2022

ctD¡ño

fuciondio R.+obgll.

30

colV OGA

soN:
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I
CONTRATO N" OO4

CONTRATo DE LA PROVISIÓN DEL SERVICIO DE PRoDUccIÓII y ¡RarusuIsIÓru
DEL PRoGRAMA oT ¡EIEVsIÓN "SEGUIMos AVANZANDo" DE LA UNIVERSIDAD
rÉcrurca or Mal¡agÍ, MEDTANTE pRocEDtMtENTo DE SUBASTA tNvERsA
ELECTRóNrcA srcNADo coN EL cóDrGo srE-003-urM-2022.

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la Universidad Técnica
de Manabí, representada por el lng. Vicente FélixVeliz Briones, Ph D., en calidad de Rector,
a quien en adelante se le denominará CONTRATANTE; y, por otra parte el Proveedor Sr.

Leonardo Enrlque Flores Cedeño, a quien en adelante se le denominará CONTRATISTA.

Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas:

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES

1.1 De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública -LOSNCP-,y 25y26 de su Reglamento General -RGLOSNCP-, el Plan

Anual de Contrataciones de la CONTRATANTE, contempla la contratación de la

PROVISIÓN DEL SERVICIO DE PRODUCCIÓN Y TRANSMISIÓru OCI PROGRAMA DE

TELEVISIÓN "SEGUIMOS AVANZANDO" DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE

MANABí.

1.2 Mediante Oficio N'003-RRPP-UTM, de fecha 03{2-2A22, el Sr. Lenin Manzaba Moreira,

Coordinador de Relaciones Públicas de la Universidad Técnica de Manabí, manifiesta que:
" ...A través del presente, solicito a usted autor¡zar a quien corresponda la contratación por
compras públicas de la producción y transmisión del programa "Seguímos avanzando" de
52 programas, con medios teievisivos de mayor sintonia en la provincia, /os mismos que

servirán para dífundir las actividades, académicas, vinculación, investigación entre otros de
interés ¡nstítucional, y así tener informada a la ciudadanía manabita... " . " .. . Los programas

televisivos serán transmitidos en horario tr¡ple A en horarios como lo solicite la institucíón,

desde marzo a diciembre del 2022...". "...Debo mencionar señor rec'tor, que estos

servicios de comunicación son indispensables p ara la institución, y es por eso que le solicito

mantenerlo... " . " ... Los productos a contratar contienen los detalles siguientes; Produdo:

Producción y transmisión del programa teievisivo "Seguimos Avanzando" Monto anual:

$44200,ú + IVA..."

1.3 Ante el requerimiento y la necesidad respectiva, la máxima autoridad de la

CONTRATANTE resolvió mediante Resolución N" R-00&SlE-UTM-2O22 de fecha 07-02-

2022, acogerse al procedimiento Subasta lnversa Electrónica y aprobar el pliego para la

CONITAtACióN dC IA PROVISIÓN DEL SERVICIO DE PRODUCCIÓN Y TRANSMISIÓl..I OEI

PROGRAMA DE TELEUSIÓN "SEGUIMOS AVANZANDO" DE LA UNIVERSIDAD

TECNICA DE MANABÍ, signado con el código SIE-003-UTM-2O22.

Q trutrtr:
Av Urbina y Che Guevara
Portoviei, - Manabi- Eclador

! lr3lT,tfi;r^.^r. 3i.ll!.-?6^1?g7.1. www.,¡tm..du.rc f ii."§ñi6i QE¡t.: 115 . 140 Oñc.: (593-5) 2ó35ó11
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1.4 Se cuenta con la ex¡stencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida
presupuestaria N'530207 denominada "Difusión lnformación y Publicidad", conforme
consta en la certificación N' 30 de fecha 25 de febrero de 2022, anexa al oficio N' 038óDF-
UTM, fechado el 02 de marzo de 2022, suscrito por Ia Lcda. Mónica Murillo Mora, Ph D.,

Directora Financiera de la Universidad Técnica de Manabí.

1.5 Se realizó la respectiva invitación el 07 de marzo de 2022, a través del Portal
lnstitucional.

1.6 Luego del proceso correspond¡ente, el lng. Vicente Félix Veliz Briones, Ph D., en su

calidad de máxima autoridad de la CONTRATANTE, mediante Resolución R-01+SlE-ADJ-
UTM-2O22 de fecha 22-03-2022, adjudicó Ia PROVISIÓN DEL SERVICIO DE

PRODUCCIÓN Y TRANSMISIÓN DEL PROGRAMA DE TELEUSIÓN "SEGUIMOS
AVANZANDO" DE LA UNIVERSIDAD ÍECNICA DE MANABÍ, aI oferente Sr. Leonardo
Enrique Flores Cedeño.

Cláusula Segunda.- INTERPRETACION DEL CONTRATO Y DEFINICIÓN DE
TERMINOS

2.1 Los términos del contrato se interpretarán en su sentido iiteral, a fin de revelar
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las

siguientes normas:

a. Cuando los términos están definidos en la normativa del Sistema Nacional de
Contratación Pública o en este contrato, se atenderá su tenor l¡teral.

b. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio,
de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir
contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del
contrato.

c. El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya

entre todas ellas la debida correspondencia y armonía.

d. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título Xlll del Libro lV

de la Codificación del Código Civil, "De la lnterpretac¡ón de los Contratos".

2.2 Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de
Ia manera que se indica a continuación:

a. "Adjudicatario", es el oferente a quien la ENTIDAD CONTRATANTE le adjudica el

contrato.

b. "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso licitatorio, a la que

le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, las

resoluciones emitidas por el SERCOP, el pliego aprobado, y las disposiciones

administrativas que fueren aplicables.

UNIVERSIDAD
TECNICA DE
MANABf

Q trtrtrtr:
Av. Urbina y Che Guevara
Portoviejo - Mañabi- Ecuador
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c. "Contratista", es el oferente adjudicatario.

d. "Contratante" "Entidad Contratante", es la entidad pública que ha tramitado el
procedimiento del cual surge o se deriva el presente contrato.

e. "LOSNCP", Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

f. "RGLOSNCP", Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Púbica.

g. "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una
"o{erta', en atención al llamado a licitación.

h. "Oferta", es Ia propuesta para contratar, ceñida al pliego, presentada por el oferente a

través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la provisión
de bienes o prestación de servicios.

l. "SERCOP", Servicio Nacional de Contratación Pública.

Cláusula Tercera.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO

3.1 Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:

a) El pliego (Condiciones Particulares del Pliego CPP y Condiciones Generales del Pliego

CGP) incluyendo las especificaciones técnicas, o términos de referencia del objeto de la

contratac¡ón.

b) Las Condiciones Generales de los Contratos publicados y vigentes a la fecha de la
invitación en la página institucional del SERCOP.

c) La oferta presentada por el CONTRATISTA, con todos sus documentos que la

conforman.

d) La resolución de adjudicación.

e) La certificación extendida por la Directora Financiera (e) de la Universidad Técnica de
Manabí, que acrediten la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de

recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato.

f) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para

celebrar el contrato.

cláusula cuarta. - oBJETo DEL CONTRATO

4.1 El CONTRATISTA se obliga con la CONTRATANTE a proveer el servicio contratado de

la provisión de la PRoVlslÓN DEL sERVlclO DE PRoDUCCIÓN Y TRANSMISIÓI.¡ orl

O M¡rrk, t Conmut¿dor:' A,. urbina y Che Guevara ' l5gt5) 2632692 - 2637774 - 2632671 wws.utñ..ds..c
Portovieio - Mañabi' Ecuádor E.xii 115 - 140 OúG.: (593'5) 2ó35ó11
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pRocRAMA or rEuvrsróru "sEGUrMos AVANZANDo" DE LA UNIvERSIDAD
TECNICA DE MANABÍ y ejecutar el contrato a entera sat¡sfacción de la CONTRATANTE,
según las características y términos de referencia constantes en la oferta, que se agrega y
forma parte integrante de este contrato.

4.2 El CONTRATISTA se obliga con la CONTRATANTE a proveer el servicio contratado, de
conformidad a los requerimientos de las diferentes áreas de la CONTRATANTE.

Cláusula Quinta.- PRECIO DEL CONTRATO

5.1 El valor del presente contrato, que la CONTRATANTE pagará ai CONTRATISTA, es de
USD $43,ó80.00 (Cuarenta y tres m¡l seiscientos ochenta con 00/100 dólares de Estados
Unidos de América) más lVA, de conformidad con la oferta presentada por el
CONTRATISTA.

TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS

SERVTCTO

DEIALLE DEL
SERVtCTO

NI]MERO DE
PROGRAMA

s

HORARIO VALOR SIN

PROVISION DEL SERVICIO
DE PRoDUCCtóN Y
TRANSMtstóN DEL

PRoGRAMA DE TELEVISIÓN
"SEGUIMOS AVANZANDO"

DE LA UNIVERSIDAD
rÉcNrcA DE N4ANABI

Duracióñ de
aansrnisión: 30 minutos
PeríodorDe mar¿o a
diciembre de 2022
Formato: Revista
inlormativa televisiva 52

Los días y horarios los
defin¡rá la UTM, en
coordinación con el
proveedor, de acuerdo a

las necesidades
instifucioñales en
materie de
comun¡cación.

$43.ó80 00

SUBfOTAL $43,ó80.00

El oferente adjudicado deberá realizar la emisión del programa en los horarios pactados
en dos canales de televisión [elevisión Manabita y Capital Televisión), ambos en señal
abierta de UHF, con cobertura en la provincia de Manabí.

5.2 Los precios acordados en el contrato, constituirán la única compensación al

CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que

tuviese que pagar, excepto el lmpuesto al Valor Agregado que será añadido al precio del

contrato conforme se menciona en el numeral 5.1.

Cláusula Sexta.- FORMA DE PAGO

ó.1 La CONTRATANTE pagará al CONTRAT¡STA el valor de USD $43,ó80.00 (Cuarenta y

tres seiscientos ochenta con 00/100 dólares de Estados Unidos de América) más lVA, el

pago será mensual, contra entrega del servicio y a entera satisfacción de la UNIVERSIDAD

TÉCNICA DE MANABí, previo informe delAdministrador del Contrato, y presentación por

Q mrtar:
Av. Urb'na y Che Goevar¡
Portov¡ejo - Manabi' Ecuádor

I 
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parte del proveedor de la factura respectiva del servicio entregado, así como CD/DVD de
la grabación de los programas donde conste el material difundido.
ó.2 El pago que se haga al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se efectuarán con
sujeción al precio adjudicado, a satisfacción de la CONTRATANTE, previa la aprobación del
administrador del contrato.

ó.3 De los pagos que deba hacer la CONTRATANTE retendrá igualmente las multas que
procedan, de acuerdo con el contrato.

ó.4 Pagos indebidos: La CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al

CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la presentación del servicio,
sobre cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón,

debidamente justificada, obligándose el CONTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que
por este motivo llegare a plantear la CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado
a la tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador.

Cláusula Séptima.- cARANTfAS

7.1 En este contrato, por su naturaleza, no se rendirá n;nguna gárantía.

Cláusula Octava.- PIAZO Y VIGENCIA

8.1 El plazo para la prestación del servicio contratado a entera satisfacción de la

CONTRATANTE es de mazo a diciembre del 2022 Q72 Días) calendarios, la vigencia será

a partir de la suscripción del contrato.

Cláusula Novena.- MULTAS

9.1 Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales
conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás
obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada dÍa de retardo; las multas se

calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de
ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

Transcurrido este término, de no mediar dicha notificación, se entenderá como no
ocurridos los hechos que alegue el CONTRATISTA como causa para lo no e.iecución de la
provisión del servicio y se le impondrá la multa prevista anteriormente. Dichas multas no
serán revisadas ni devueltas por ningún concepto.

La Entidad CONTRATANTE queda autorizada por el CONTRATISTA para que haga efectiva
la multa impuesta de los valores que por este contrato Ie corresponde recibir sin requisito
o trámite previo alguno.

Cláusula Décima.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS

Q [rtrtrt
Av. Urbina y Che Guevara
Porbüeio - Manábi- Ecuador

t CoññuLdor:' tsslsl zelugz - 2037774 - 2632677
:rrr 115 - 140 OAGi (593-5) 2ó35ó11

www.ut'n..do..c f$."§fliffiQ



UNIVERSIOAD
TECNICA DE
MANABf ""..":"O: I

10.1 Las partes acuerdan expresamente renunciar al reajuste de precios por cualquier
concepto.
Cláusula Décima Primera.- DE LA ADMINISTRAC|Óru OEI CONTRATO:

1 1.1 LA CONTRATANTE designa al Sr. Lenin Manzaba Moreira, en calidad de
administrador de contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y
part¡culares de los pliegos que forman parte del presente contrato.

1 1.2 LA CONTRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará
cursar al CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea necesario la modificación
del texto contractual.

Cláusula Décima Segunda.- TERMINACION DEL CONTRATO

'12.1 Terminación del contrato.- El contrato termina conforme lo previsto en el artículo 92
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones
Particulares y Generales del Contrato.

12.2 Causales de Terminación unilateral del contrato.- Tratándose de incumplimiento
del CONTRATISTA, procederá la declaración anticipada y unilateral de la CONTRATANTE,
en los casos establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP. Además, se considerarán las

siguientes causa les:

a) Si el CONTRATISTA no notificare a la CONTRATANTE acerca de la transferencia, cesión,
enajenación de sus acciones, participac¡ones, o en general de cualquier cambio en su

estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles s¡guientes a la fecha en que se
produjo tal modificación;

b) Si la CONTRATANTE, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la

LOSNCP, no autoriza la transferencia, ces¡ón, capitalización, fusión, absorción,
transformación o cualquier {orma de tradición de las acciones, part¡c¡pac¡ones o cualquier
otra forma de expresión de la asociación, que represente el veinticinco por ciento (25%) o
más del capital social del CONTRATISTA;

c) Si se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la provisión

de bienes o prestación de servicios objeto del contrato es inferior a la declarada.

d) Si el CONTRATISTA incumple con las declaraciones que ha realizado en el numeral 3.1

del formulario de oferta - Presentación y compromiso;

e) El caso de que la entidad contratante encontrare que existe incons¡stencia, simulación y/o
inexact¡tud en la información presentada por el contratista, en el procedimiento
precontractual o en la ejecución del presente contrato, dicha inconsistencia, simulación y/o
inexactitud serán causales de termínación unilateral del contrato por lo que, la máxima

9 p.'Íi! r^9¡¡gr:.-,:-,, 
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autor¡dad de la entidad contratante o su delegado, lo declarará contrat¡sta incumplido,
perjuicio además, de las acciones judiciales a que hubiera lugar.
f) Si el Contrat¡sta incumpliera con el ob.jeto del contrato dentro del plazo establecido, sin
presentar justificación que haya sido aceptada por la Contratante.

'12.3 Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la

terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la LOSNCP.

Cláusula Décima Tercera.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

13.1 Si respecto de la divergenc¡a o controversia ex¡stentes no se lograre un acuerdo
d¡recto entre las partes, éstas se someterán al procedimiento establecido en la Ley de la
Jurisdicción Contencioso Administrat¡va; siendo competente para conocer la controversia
el Tribunal D¡strital de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio
de la Entidad Contratante.

13.2 La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencía, el
contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto, se entiende
incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato.

CIáusuIa Décima Cuarta: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES

14.1 Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos,
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la
administración y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos.

Cláusula Décima Ouinta.- DOMICILIO

15.1 Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio
en la ciudad de Portoviejo.

15.2Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección,
las s¡gu¡entes:

La CONTRATANTE: Av. Urlcina y Che Guevara, cantón Portoviejo, Provincia de Manabí;

teléfonos: 052ó3152ó fax / 052636923 / 052ó35ó11; correo electrónico:
rectorado@utm.edu.ec.

EI CONTRATISTA: Callejón Edmundo lzaguirre, calle secundaria Robles y Calle Nueva, tras
la Clínica, cantón Portoviejo, Provincia de Manabí; teléfonos:099222@79 / O52ó30958; correo

electrónico: leonardosindocumentos@hotmail.com.

Las comunicaciones tamb¡én podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

T
sin

Q rltltrtr,
Av. Urbina y Che Guevar¿
Ponoüeio - ["lañábí - Ecuador
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CIáUSUIA DéCIMA SEXIA.. ACEPTACIÓN DE LAS PARTES

1ó.1 Declaración.- Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y
aceptan el texto íntegro de las Condiciones Generales de los Contratos de provisión de
bienes y prestación de servicios, publicado en la página institucional del Servicio Nacional
de Contratación Pública SERCOP, vigente a la fecha de la Convocatoria del procedimiento
de contratación, y que forma parte integrante de las Condiciones Particulares del Contrato
que lo están suscribiendo.

1ó.2 Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptac¡ón a todo lo
convenido en el presente contrato y se someten a sus est¡pulaciones, suscribiendo en
cuatro ejemplares de igual contenido y valor.

Dado en la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, a los veinticinco días del mes de mazo
del año dos mil veintidós.

II N I\trRSI DAD
TECNIcA DE
MANABf

,"s,,..m$.r,**".,,n,
RECTOR

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABÍ
CONTRATANTE

RUC: 13ó000209@01

1"..:r.o: I

ffimmm.-
Sr. Leonardo Enrique Flores Cedeño
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